RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002098, Ent. N° 1887/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  ( MTOP ) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 55/2011 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el mantenimiento de áreas verdes en el Programa Carreteras Solidarias, Regional 6 del departamento de Paysandú ;
RESULTANDO : 1) que el procedimiento fue adjudicado a la Sociedad Iglesia de Dios en el Uruguay – Misiones Mundiales por la suma de $ 4.465.240 más los mayores costos por el plazo de doce meses según Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 19 de marzo de 2012;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012, tomó la intervención que le compete cometiendo a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) que en la oportunidad se remite expedientillo (451/13) por el cual se solicita la ampliación del 100% del procedimiento licitatorio o sea por un monto de $ 4.465.240 más los mayores costos y por el término de doce meses;

4) que por nota del Gerente de la Regional 6 de fecha 27 de febrero de 2013 se solicita tramitar una ampliación del 100% del contrato para el funcionamiento de la Regional y en el entendido que el mismo ha operado en forma correcta;                          

5) que consta la conformidad de la adjudicataria, en el caso, Iglesia de Dios en el Uruguay – Misiones Mundiales – en nota de fecha 22 de febrero de 2013 – a la ampliación de la contratación por el término de doce meses; 

6) que consta documento de afectación Nº 000393 de fecha 1 de abril de 2013, etapa del gasto: afectación y compromiso, por $2.705.040, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 278 y la constancia de afectación de crédito, correspondiente a siete  meses del Ejercicio 2013;

7) que no consta Resolución del Ordenador competente;
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ajusta a lo dispuesto por  el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No efectuar observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4.465.240 más los mayores costos previo control de su imputación al Objeto del Gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora, y 

5) Devuélvase”.    
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